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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loi Sres. Alcaldes j Secretarios reci
ban los números :'dél BOLETÍN qüe correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en él si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. n ; 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para sn eneua-
¿emacion que déberii Verificarse cada año. ! 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe énla'Impreñta de la PIPÜTACION PROVINCÍÁL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la auscrícion. 

Números sueltos 25 céntimo» ¿epetefa. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones dé las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimo* d*peteta, por cada línea de inserción:; 

PARTEJOFICIAL. ; 

:.(Gaeeta del dia'15 deiSétiémbre';)'': 

rRESlDENCIipELCOIlSEJOpKHMISTEOS/ 

S. M . el Hey (q. D . g.) c o n t i n ú a 
en Viéná sin noyedad en su impor-r, 
tanto salad. ,,-:¡ 
• Deiigrijal.benefipio.disfratan en el' 

E 'ea lá i t í«de ;Sán ' I ldéfo¿sp ' íS- . jM . ' r la i 

msimíLSe&oraJ í r i i i ce sa 'de Astur ias 
" 'y ' SS;3i3^:EB¿^;las^Jnfantas^;. 

ÓÓBIEBSO DE PROVINCIA, 'f*. 

• ORBES PÜBLICO. 

Circu la r .—Núm¿ 48. 

S I l imo. Sr . Suisecreíario del M i -
nis t i r io de la Gobernación me dicten 
12 del actual lo que sigue: 

cDe Real ó rden comunicada por 
e l Sr. Ministro de la Gobernac ión , 
s í rvase V . S. adoptar las disposicio
nes coñ-vénientes para la busca 
y captura y ; de tenc ión preventiva 
de Ambrosio Mariani, procesado por 
e l T r ibúna l ' de Or to ' por él delito dé 
falsificación; cuya entrega á las A u 
toridades francesas, que la han ao l i -
citado, no podrá verificarse hasta 
que p r e s t é su conformidad e l Go
bierno ' i tal iano, de cuyo pais es 
subdito e l expresado reo.» 

Loque he dispuesto: hacer pú i l i co 
par -medio j le este periódico oficial, en
cargando d ios Sres., Alcaldes, Guar
dia c iv i l y demás dependientes de m i 
autoridad, procedan ¿ la iusca y cap
tura del Amirosio Mar iani , cuyas se
nas se expresan d continuación, po
niéndole ¿ disposición de este Ooiiemo 
s i fuese halido. 

L e m Setiembre 14 de 1883. 
E l Gobernador, 

Barlolomé Polo. 

Senas personales. 
- .Edad 37:años , estatura u n metro 
56 mi l ímet ros , frente calzada, na
riz regular, ojos azules, boca r e g u 
lar, barba puntiaguda, cara o y a l á -
da,-cejas c a s t a ñ a s y espesas, pelo 
ca s t año ; color moreno/es m u y cor-
pulento. • : 

Ái«';>¿it; tCitraüár:^NúmW49.i¡ 

• h a b i é n d o s e ^fugado de l a c á r c é l 
deL'Piiehfe Domingo Florez, en la ' 
madrugada del 10 del actual la de
tenida en la misma Josefa Blanco, 
precedente dé la Casa-cuna de Pon-
ferrada, cuyas s e ñ a s se expresan á' 
c o n t i n u a c i ó n ; encargo á los señores1 
Alcaldes, Guardia c i v i l y d e m á s de
pendientes de m i autoridad, proce
dan á su busca y captura, p o n i é n 
dola si fuese habida á disposición 
del Sr. Juez de primera, instancia 
de Ponferrada para los efectos que 
procedan en la causa que se la s i 
gue por hur to . 

León Setiembre 13 de 1883. 

' ' ' E l Gobernador, 

Darlolomé Polo. 

SeTtas de Josefa Blanco. 
Edad d é , 50 á 52 a ñ o s , estatura 

regular, gruesa, bastante t ierna de 
ojos. Tiene varias cicatrices en la 
pierna derecha. Viste saya de per
cal negro , p a ñ u e l o de a l g o d ó n á 
l a cabeza, t a m b i é n negro, medias 
blancas de lana y zapatos bajos. ' 

SECCION DB FOMENTO. 

Mluaa. 

DON BARTOLOMÉ POLO, 
GoBERNADOn C I V I L DE E S T A P R O 

VINCIA. 

Hago saber: que por D . David 
Lebat, apoderado de D . Julio E r 

nesto Carlin, vecino de P a r í s , sé ha 
presentado en la Secc ión d é Fo
mento de este Gobierno de p rov in 
cia en él dia 5 del mes d é la fecha á 
las diez de s ú m a ñ a n a una sol ic i túd 
de registro pidiendo. 30 pertenenrr 
cías dé la mina de cobre y otros l l a 
mada j / á í w , . sita en . t é rmino det 
pueblo de C á r m e n e s , Ayuntamiento 
de idemí paraje llamado montelíBrfc; 
ciohvy^ liñHa"al Ñ ; con é l ' r e g i i é r t ) 
la Mataj.S, pueblo dé, Gete, E . r io 
Torío y O. Tras Nerios • terreno co-
mun misto de Cá rmenes y Almoza-
ra; hace la d e s i g n a c i ó n de las c i ta 
das 30 pertenencias en la forma s i 
gu ien te : 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada en el monte 
B r i d ó n desde donde se medi rán 100 
metros a l N . , 300 a l :0 . , 200 al S. y 
600 al E . c lavándose en este punto 
la estaca centro del á n g u l o E.,,des
de donde se med i r án 300 metros 
hasta tocar el r io Torio, 50 a l N . y 
otros 50 al S., quedando en é s t a 
forma cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley , he ad
mit ido definitivamente por decreto 
de este dia la presente sol ici tud sin 
perjuicio de tetceroj lo que so anun
cia por medio del presente para que 
en el t é r m i n o de sesenta dias conta 
dos desde la fecha de este edicto,; 
puedain'presentar en este Gobierno; 
sus oposiciones los que se conside
raren, con derecho a l todo ó parte 
del terreno solicitado^ s e g ú n previe
ne e l a r t . 24 de la ley de miner ía 
v igen te . 

L e ó n 10 de Setiembre de 1883. 

Burlo loné l'olo. 

(Gaceta del dia 8 de Setiembre.) 
. MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Caja general de Ultramar. 

S E C C I O N D E C O N V E R S I O N 

Relación dé los individuos licenciados 
del Ej í rc i to de Outoi de guimes t « 
han reciiido sus ajustes rectificados 

" y définiiiws. y en v i r t ud de l i regla 
8.* de hsHnstrucciones de 23 ¡fe 

• Agosto de 1882, deien presentar los 
• interesados 'en ésta Caja los docu-

mentes que jusli l íguen su derecho a l 
crédito que les resalta para pedir sti 
conversión en titulas; de la Deuda; 
teniendo entendido que los que ten
gan hecha su reclamación y presen
tados los documentos con a ionarés 
dolle-talonários de ja rán de hacerlo 

E S C U A D R O N D E C 0 L 0 N , 4 . , ' D E T I R A D O R E S 

Soldado Roque Rubio Mata, n a 
tu r a l de Benavides, provincia de 
L e ó n : c r é d i t o 27 pesos 51 centavos. 
" Madr id 3 de Setiembre de 1883— 
E l Coronel, primer Jefe, Migue l de 
Fuentes. 

GOBIERNO MILITAR. 

| Orden de la provincia del dia 10 de 
i Setiembre de 1883. 

' E l Excmo. Sr. Cap i tán General 
de este Distr i to en 7 del actual me 
comunica l a Real ó rden siguieute: 

Excmo. Sr.: En Real ó r d e n de 1.° 
del actual se me dice lo que sigue: 
- «Excmo. Sr.: Los tristes aconte

cimientos de Badajoz, Santo D o 
mingo de la Calzada y Seo de 
Urgel han descubierto la incalifica
ble s i tuac ión en que se hallan a lgu 
nos (por for tuna pocos) Oficiales y 
Sargentos del Ejercito. Ahora que 
la ley, a l generalizar el servicio m i 
l i tar , le ha aligerado notablemente 
extinguiendo uno de los e s t í m u l o s , 
con que en otros tiempos se fomen
taba l a indisciplina, los constantes' 
perturbadores del orden buscan en 

.A 

« i . • 



el concurso de las clases de tropa;_| 
y de los Oficiales un medio de a l te 
rar la tranquil idad públ ica que el 
advenimiento a l Trono de S. M . pa
rec ía haber definitivamete asegura
do. Felizmente han sido infecundos 
los esfuerzos hechos con tan repro
bado fin; pero es indudable que a l -

Sunos Oficiales y Sargentos se ha-
an envueltos en las redes de un 

organismo polí t ico que pugna con 
los m á s elementales deberes del 
soldado. 

La asociación republicana m i l i 
tar, cuya existencia constituye uno 
de los m á s graves delitos de que 
pueden ser reos los militares á 
quienes la Ordenanza castiga por 
la mera complicidad del silencio en 
su art . 42, t i t . 10, tratado 8.", e x i 
ge de sus afiliados, á cambio de 
ofrecimieutosirrealizables, una obe
diencia ciega respecto de Jefes des
conocidos, cuyos móvi les se rán 
siempre m á s personales que po l í t i 
cos, y muchas veces e x t r a ñ o s al ob
jeto mismo á que la asociación pa
rece consagrada. 

E l Gobierno do S. M . , que ha 
puesto particular cuidado en respe
tar la conciencia del hombre, vista 
ó no el uniforme del Ejérci to , que 
ha inspirado y s e g u i r á inspirando 
sus determinaciones en el deseo de 
que, bajo las leyes del honor y de la 
disciplina, hallen igua l amparo to
das las pi-ocedencias, no puede, sin 
embargo, permanecer indiferente 
ante una organ izac ión que procla
ma la rebeldía é impone al afiliado 
(en nombre de una idea política) 
compromisos de todo punto incon
ciliables con la disciplina y el ho
nor mi l i t a r . 

Por estas consideraciones se hace 
preciso proceder con la mayor ener
gía en el castigo de cuantos, fiu-

£¡ondo su misión á la Ordenanza, 
DII celebrado pactos criminales de 

sedic ión y rebel ión, sin que deba 
esperarse á que los Tribunales com
petentes pronuncien sus fallos para 
que se adopten aquellas medidas de 
c a r á c t e r gubernativo que autoriza 
la ley consti tut iva del Ejérc i to , y 
que constantemente han sido em
pleadas en situaciones semejantes. 
Por el art. 32 de dicha ley pueden 
ser separados del servicio los Of i 
ciales del E jé rc i to por causas g ra 
ves , consignadas en expediente 
que se resuelve en vía gubernat i 
va, cubiertas que sean ciertas for
malidades á (¡i\e no es lícito n i p r u 
dente renunciar. 

Asimismo es a t r ibuc ión guberna
t i v a , s e g ú n el l ieal decreto de 1." 
de Junio de 1877 la de separar de 
las filas á Jos Sargentos cuando su 
con t inuac ión en el servicio ofrezca 
inconvenientes. E l hecho, pues, de 
porten eeer los Oficiales y Sargentos 
a una asociación que les impono, 
entro otros deberes, el de la insur
rección bajo la m á s ciega é i ncom
prensible obediencia, es por sí mis 
mo bastante gravo para separar del 
servicio á los primeros y dejar de 
pertenecer al Ejército los segundos. 

Siu perjuicio, pues, del resultado 
de los procedimientos criminales y 
de las consecuencias que para los 
procesados tenga la sentencia, se 
es tá en el caso de utilizar los datos 
y antecedentes que so posean para 
expulsar del servicio á los indicados 
Oficiales y Sargentos que, a l acep
tar los compromisos do la asociación 
republiciina voluntariamente, se 
han despojado del honroso uniforme 
mil i tar . 

. En v i r t u d , pues, de las anteriores 
cojstyeraciones, S. M . el Key 
(Q; D. G.), de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, ha tenido á bien 
dictar las disposiciones siguientes: 

Primera. Los Generales en Jefe, 
Capitanes generales de los distritos 
y Comandante general de Ceuta dis
p o n d r á n se proceda inmediatamen
te á ins t ru i r el expediente guberna
t ivo á que se refiere el n ú m . 5.° del 
art . 32 de la ley const i tut iva del 
Ejérc i to contra cualquier Oficial 
que aparezca iniciado de haber for
mado parte de la asociación repu
blicana mi l i ta r ó de cualquiera otra 
sociedad secreta contraria á los 
fines del E jé rc i to . 

Segunda. S i al mes de publ ica
da en la Oacela oficial esta Beal or
den los Oficiales comprometidos no 
se acogiesen á la Real Clemencia, 
demostrando con este paso que ha
bían impremeditamente y por des
conocimiento de los fines que se 
p ropon ía la asociación republicana 
mi l i t a r ingresado en ella, se le for
m a r á el expediento gubernativo 
que es tá mandado, sin perjuicio de 
ins t rui r sumaria, en su caso, por si 
hubiere lugar á aplicar las penas de 
Ordenanza. 

Tercera. Las Direcciones gene
rales p ropondrán en cada caso la 
solución que estimen justa, s e g ú n 
los mér i to s del expediente, y oido el 
parecer del Consejo Supremo do 
Guerra y Marina, se reso lverá por 
este Ministerio lo que corresponda. 

Y cuarta. Igualmente los Gene
rales en Jefe, Capitanes generales 
de los distritos y Comandante ge 
neral de Ceuta p ropondrán desde 
luego la separac ión de los Sargen
tos que resulten afiliados en la aso
ciación republicana ó en otra socie
dad secreta semejante á esta, si an
tes de ocho dias los interesados no 
confesasen su culpa y se acogieran 
á indul to . 

De Rea! orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y cumplimiento 
en la parte correspondiente. Dios 
guarde á V. E. muchos a ñ o s . Ma
drid l . " de Setiembre de 1883.— 
Campos .» 

Lo que traslado á V . E. para que 
se sirva dar publicidad á la pre in
serta Real óvden disponiendo se i n 
serte en la orden de la plaza.—Dios 
guarde á V . E. muchos a ü o s . V a -
Uadulid 7 Setiembre de 1883.—De 
orden de S. E . , el Coronel Jefe de 
E. M . , H e r m ó g e n e s Samaniogo.— 
Lo que se publica en la Orden de 
hoy á sus efectos.— E l Brigadier 
Gooernador, Ayuso. 

Olm del mismo dia. 

E l Excmo. Sr. Capi tán General 
del Distri to en 7 del actual me co
munica la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: Eu Real orden de 1.° 
del actual so me dice lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Con esta fecha digo 
al General en Jefe del Ejérci to del 
Norte y Capitanes Generales de los 
Distritos lo s iguiente: 

»Ex-cmo. Sr.: Los sucesos ocu r r i 
dos ú l t i m a m e n t e en el Ejérc i to , y 
que tan justamente han sido j uzga 
dos por el sentimiento público de la 
Nac ión , obligan, a d e m á s do tomar 
las medidas convenientes á evitar 
su reproducción , ú recordar A todos 
los principios de nuestra sabia Or
denanza, que si bien no puedo de
cirse que se han olvidado, se vienen 
relajando desdo hace muchos aüos 

por efecto de las vicisitudes que han 
atravesado el pa í s y e l E j é r c i t o , ; 
Grav ís imo es el delito cometido por' 
los que a lzándose en rebel ión contra 
las instituciones han ido á entregar 
en t ierra extranjera aquellas armas 
que la patria les confió al prestar 
el juramento A sus banderas para la 
defensa del orden y de la Nac ión , y 
para la custodia de las plazas f r o n 
terizas que dejaron abandonadas, 
delito t a l , que en todos los Códigos 
militares es anatematizado y cast i 
gado con la ú l t ima pena; pero no es 
esto solo lo que debe preocupar la 
a t enc ión del Gobierno de S. M . ; ha 
habido otra conducta que si no tan 
grave como aquella en el sentido de 
la lealtad y de la disciplina, so le 
acerca mueho en el de la dignidad 
del Ejérc i to y del esp í r i tu que debe 
animar al Oficial. Lajumensa gene
ralidad de aquel ha cumplido con el 
lleno de su deber; solo en algunos 
puntos hay que deplorar una i n d i 
ferencia, una apa t í a , un descono
cimiento de sus deberes militares 
por parte de la Oficialidad de que 
afortunadamonte nos presentan po
cos, ra r í s imos ejemplos la historia 
de uuestras discordias civiles. 

No basta que el Jefe ú Oficial no 
tome parte en un movimiento^ insu
rreccional; su deber le obliga á m á s : 
su honor le exige que se oponga á él 
hasta perder la v ida . En el tratado 
2.°, t i t . 17 de las Reales Ordenan
zas e s t á consignada la doctrina que 
debe ser el norte de los Oficiales; el 
art . 8.° previene que todo servicio 
en paz y en guerra se ha rá con 
igual puntualidad y desvelo quo a l 
frente del enemigo; el art . 9.°, des
pués de encargar la vigi lancia , 
manda quo el Oficial en todos los 
accidentes y ocurrencias que uo es
tén prevenidas tome el partido cor
respondiente á su s i t uac ión , caso 
y objeto, debiendo los lances dudo
sos elegir el m á s propio de su e sp í 
r i t u y honor; el 12 dice que ul O f i 
c ia l cuyo propio honor y esp í r i tu no 
le estimulan ú obrar siempre bien, 
vale m u y poco para m i servicio, 
etc., y finalmente, el 13 estima quo 
cualquiera Oficial que mande á 
otros, será prueba do corto esp í r i tu 
é inut i l idad para el mando el decir 
que no a lcanzó á coutencr la tropa 
a su órdeu, ó que él solo no pudo 
contener á tantos, con otras expre
siones dirigidas á disculparse de los 
excesos de su gente ó de su cobar
día en acciones de guerra, porgue 
el que manda desde que se pono á la 
cabeza de su tropa, l i a de co lar la 
obediencia en todo é inspirar el v a 
lor y desprecio do los riegos; siem
pre quo suceda cualquiera de estos 
casos, el Oficial IÍ Oficiales s e r án 
juzgados por el Consejo de guerra, 
quien g r a d u a r á la falta que haya 
habido. 

Estos sabios preceptos, sin los 
cuales no hay posibilidad de tener 
fuerza armada, y cuya relajación ú 
olvido por unos cuantos puede ve
nir á amenguar el prestigio y buen 
nombre del Ejé rc i to c spaüo l , sefia-
lan , sin lugar á duda, la conducta 
que se debe seguir por el Oficial en 
todos los casos, y la menor falta 
contra los principios que contiene 
debo considerarse como grave, y 
castigada en su consecuencia con la 
mayor severidad; y annquo S. M . el 
Rey (Q. D. G.) confia que en lo su 
cesivo no h a b r á que lamentar males 
como los recientemente ocurridos, 
ha (lispuesto, de acuerdo, con el 
Consejo do Ministros, que se obser

ven las siguientes reglas: 
> Primera. Si ocurriese alguna 

sub levac ión de fuerzas del E jé rc i to 
que no sea sofocada en el acto, el 
Jefe del cuerpo, los Jefes de bata
llón, Capitanes de compaü ía , escua
drón ó ba te r í a , Oficial de guardia 
de p r e v e n c i ó n . Jefe de cuartel y 
Oficiales de semana q u e d a r á n sus
pensos de sus empleos por este solo 
hecho, y a d e m á s se les su je ta rá á 
formación de causa, que se v e r á en 
Consejo de guerra, ante el cual t e n 
d r á n que acreditar para su reposi
ción la imposibilidad en que pudie
ran haberse hallado para volver á la 
obediencia á la fuerza de su respec
t ivo mando, d e s p u é s de haber su
frido con repet ic ión el fuego de 
é s t a . 

Segunda. A los Oficiales com-

Í«'elididos en la regla anterior se 
es cons ide ra rá como autores de fa l 

ta tan grave que ella por s í sola 
merece la separac ión del bervicio á 
que se refiere el n ú m . 5.°, art. 32 de 
la ley de 29 de Noviembre de 1878, 
sin perjuicio de la mayor pena que 
por su inept i tud ó cobard ía pudiera 
corresponderles. 

Tercera. Todos los d e m á s Oficia
les presentes en el cuerpo en el dia 
que tenga lugar la sub l evac ión 
q u e d a r á n sujetos á procedimiento 
y al fallo del Consejo de guerra pa
ra que se depure si la conducta que 
han seguido e s t á dentro de las con
diciones que prescribe e l ar t . 13 de 
las ó rdenes generales para O f i 
ciales. 

Cuarta. Los Generales en Jefe ó 
Capitanes generales de distri to y 
Comandante general de Ceuta man
da rán , en caso de sublevac ión de 
tropas deutro de la demarcac ión de 
su mando, formar la causa que se 
previene en las reglas precedentes 
sin previa consulta al Ministerio de 
la Guerra y n o m b r a r á n Fiscal á un 
Oficial general. 

Do Real orden lo digo á V . E. pa
ra su conocimiento y d e m á s elec
tos. Dios guarde á V . E. muchos 
años . Madrid 1." do Setiembre de 
1883.—Campos .» 

Lo que traslado A V . E . para que 
se sirva dar publicidad á la pre in
serta Real orden disponiendo á la 
vez que se inserte en la Orden de 
la plaza.—Dios guarde á V. E. m u 
chos a ñ o s . Valladolid 7 Setiembre 
de 1883.—De orden de S. E. , el Co
ronel Jefe do E. M . , H e r m ó g e n e s 
G. Samaniego.—Lo que se publica 
en la Orden, de hoy á sus efectos.— 
E l Brigadier Gobernador, Ayuso. 

OFICINAS DB HACIENDA. 

ADMIMSIIIACION 
DE CONTKIBUCIONES Y RENTAS 

de la pro\liivln tlft Ijcon. 

Circuliir 

declarando que los lestamentos aliierlos 
están comprendidos en el párrafo 1 
delarl.Hldelti mgente ley delTimlre. 

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, en circular do 21 de 
Agosto ú l t i m o , dice á la Delegac ión 
de Hacienda lo que sigue: 

«El Sr. Minis t ro do Hacicmla so 
ha servido comunicar á esta Direc
ción general con fecha 28 de Julio 
ú l t imo , la Real orden siguiente: 
Excmo. Sr. he dado cuenta al Rey 
(q. D . g.) del expediento instruido 



en esa Dirección general, ¡1 conse
cuencia do la instancia presentada 
por la Comisión central del Notar ia 
do Españo l , solicitando la aclara
ción ó reforma de la ley del Timbre 
en la parte relativa á testamentos 
nuncupativos; en su v i r t u d , visto 
el capí tu lo 2.° de la referida ley: 

Considerando que con arreglo al 
expresado capitulo cuyo ep ígrafe es 
«Del t imbro en los documentos que 
se otorgan ante Notario, actos, con
tratos, ú l t i m a s voluntades y con
ceptos de igual na tu ra l eza» os i n d u -
daole Que en el art . 11 que estable
ce el tipo proporcional pava las co-

Eias que se saquen d é l o s protoco-
)S de escrituras públ icas que t en 

gan por principal objeto cantidad 
o cosa valuable, no se hallan com
prendidos los testamentos n i cerra
dos n i abiertos, porque al autorizar
los no es fácil conocer la c u a n t í a de 
la herencia, la cual no consta hasta 
que se practica el inventario de los 
bienes; y 

Considerando, por tanto, que es 
miis conforme á la letra y e sp í r i t u 
de la ley que los testamentos abier
tos so hallan comprendidos en el 
pár rafo 1." del art . 21 del mismo ca
p í t u lo , ó sea entre los documentos 
de tipo fijo que se refieren á objeto 
no valuable; S. M . en vista de lo 
propuesto por esa Dirección gene
ra l , lo informado por la de lo Con
tencioso, y de conformidad con el 
d i c t á m e n omitido por la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar que los testa
mentos abiertos e s t á n comprendi
dos en el párrafo 1.° del menciona
do art. 21 do ley vigente del Timbre. 
De Real orden lo digo i V.- E. para 
su inteligencia 3' efectos correspon
dientes. Y la traslada i V . S. es
ta Dirección general pava iguales 
fines.» 

Lo que se publica en este BOLE
TÍN OFICIAL para mayor conocimien
to de los funcionarios á quien ata
ñe la preinserta Real orden. 

León 6 de Setiembre do 1883.— 
E l Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Victoriano Posada. 

Negociado de Millas. 

En la Cfaceia tle Madrid del dia 26 
de Julio ú l t imo se publica la ley do 
25 do igual mes que dice asi: 

Don Alfonso X I l pur la gracia de 
Dios, Rey constitucional de Espa
ña , á todos los que la presente v i e 
ren y entendieren, sabed; que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Ar t iculo 1.° E l cúnon anual por 
hec t á r ea en las concesiones para la 
explotac ión do sustancias minera
les, será de 10 pesetas en las minas 
do piedras preciosas y criaderos do 
sustancias metal í feras , exceptuan
do las do hierro, comprendidas en 
la terceva sección de las que esta
blece las bases generales para la le
gis lación de minas de 20 de Diciem
bre de 18G8, y á 4 pesetas en las 
minas de hierro, sustancias com
bustibles, escoriales, terrenos meta
líferos y demás sustancias do la se
gunda y tercera sección. 

A r t . 2.° La riqueza minera pa
g a r á por impuesto el 1 por 100 de 
su producto bruto. 

Se entiende por producto bvuto 
de « n a mina el valor integro y sin 
deducción alguna para gastos que 
tenga el mineral ex t r a ído . 

A r t . 3.° La percepción del i rn -

Euesto se verif icará con arreglo á 
is siguientes bases: 

Primera. La Adminis t rac ión en 
vista de las relaciones de produc
ción presentadas por los part icula
res, de las es t ad í s t i cas mineras, de 
los informes do los Ingenieros Jefes 
de minas de las provincias y do los 
antecedentes y datos que estimen 
oportunos, fijará con la debida an
t ic ipación la cantidad que debe abo
narse por cada pertenencia minera. 

Segunda. Si esta cantidad ex
cede de la que corresponde por i m 
puesto s e g ú n la re lación presentada 
por el particular, este podrá recla
mar a l Ministro de Hacienda, con
tra cuya resolución no se dará re
curso alguno. El particular que en 
el plazo marcado no presente la re
lación de productos, t endrá que pa
sar por la cantidad que la Adminis
t ración fije, sin derecho á reclama
ción alguna. 

Tercera. La Adminis t rac ión po
d rá celebrar conciertos con los con
tribuyentes para la recaudac ión del 
cupo que corresponde á cada pro
vincia. Si las condiciones de la pro
ducción del terreno ú otras circuns
tancias lo aconsejan, se dividirá la 
provincia en dos ó m á s centros m i 
neros, ce lebrándose separadamente 
los conciertos con los contr ibuyen
tes de cada uno de ellos. 

Cuarta. E l cupo de la provincia 
ó centro minero so fijará ele c o m ú n 
acuerdo entve la Adminis t rac ión y 
los contribuyentes, ca lcu lándose 
por la suma de las^ cuotas parciales 
de cada pertenencia con una rebaja 
que no esceda del 20 por 100. 

Quinta. Si no pudiera realizarse 
el concierto, la Adminis t rac ión re
caudará directamente de cada con
tribuyente el cupo quo le corres
ponda segnn la regla primera, ó ar
rendará la recaudac ión total de cada 
provincia ó centro minero; en este 
caso, el precio del arrendamiento 
no podrá ser menor del fijado para 
el concierto con los contribuyentes. 

Si la Adminis t rac ión opta por el 
sistema de arrendamiento, podrá 
hacer és te extensivo á la recauda
ción del cánon de superficie. 

A r t . 4.° E l Gobierno d ic t a rá los 
reglamentos é instrucciones nece
sarias para la apl icación de esta ley. 

Por tanto: Mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gobev-
nadoves y demás Autoridades así 
civiles como militares y ec les iás t i 
cas, de cu.'ilqniei'a clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veinte y cinco 
do Julio de mi ! ochocientos ochenta 
y tres.—Yo el Rey.—El Ministro do 
Hacienda, Justo Pelnyo Cuesta. 

A l insertarla en este periódico 
oficial para quo lleg"iio á conoci-
mieuto do todos los interesados, 
esta Adminis t rac ión advierte que 
tanto el cánon fijado por el art . 1.° 
do la ley, como ¿1 impuesto del 1 
por 100' restablecido por el art . 2.° 
so devengan desde 1." de Julio ú l 
t imo , y en su consecuencia, los 
dueños 'do minas delierán satisfacer 
al vencimiento del trimestre de Ju 
l io , Agosto y Setiembre lo que los 
corresponda en esto período por 
cánon al respecto de los nuevos t i 
pos del art. 1." y por el 1 por 100 do 
los productos (irutos obtenidos en 
el mismo período. 

A este fin cumpliendo con lo quo 
dispono el art. 4." do la Ins t rucc ión 
do 11 do A b r i l de 1877, formada 

para la ejecución de la ley de 21 do 
Julio de 1876, que creó el impuesto 
del 1 por 100, los concesionarios de 
minas d e b e r á n presentar por d u p l i 
cado en esta Adminis t rac ión en los 
diez primeros dias del mes de Octu
bre p róx imo, una relación del p ro 
ducto obtenido en sus minas en el 
actual trimestre, ó negativa en su 
caso, requisito sin el que no podrán 
expedirse g u í a s de minerales, n i 
trasportar estos sin quo sean ap l i 
cables las prescripciones de los ar
t ículos 15 y 16 de la Ins t rucc ión 
citada y disposición 4 . ' de la Real 
orden de 17 de Enero de 1880. En 
dichas relaciones so expresa rá : 

1. ' La cantidad, clase y ley del 
mineral e x t r a í d o . 

2. ° E l precio á que se haya ven
dido, clase en la boca de la mina, ó 
el valor que se le considera en d i 
cho punto, si no se ha vendido, ó si 
se ha trasportado para venderle en 
otro punto ó para explotarlo a l ex 
tranjero. 

S.6 E l importo del 1 por 100 so
bre el valor integro, sin deducción 
de gasto alguno, que se rá la can
tidad que el firmante de la relación 
declara obligado A pagar. 

A l pié de esta relación dec la ra rán 
de su exacti tud, en la parte que les 
conste la persona ó personas que 
hayan adquirido los minerales para 
su expor tac ión ó beneficio. 

Esta declaración podrá hacerse 
por medio de documento separado 
de la re lac ión, si el comprador del 
mineral no tuviera su domicilio en 
la misma localidad ó careciere do 
representante. 

Si las mismas pertenecen á una 
sociedad, p re sen ta rá la re lación el 
Presidente de la Junta directiva ó 
quien haga sus veces bajo su propia 
responsabilidad personal. 

También se advierte que cuando 
los pvopietarios do minas no pre
senten las relaciones en el t é r m i n o 
prescrito, esta Adminis t rac ión , su
j e t á n d o s e á cuanto previene el ar
t ículo 6.° do dicha ins t rucc ión en
v ia rá contra ellos y i su costa co
misionados plaiitoiies con las dietas 
correspondientes, y los impondrá 
a d e m á s un recargo 'del 20 por 100 do 
la cantidad quo después resulte que 
deben satisfacer. 

León 11 do Setiembre do 1883.— 
E l Administrador de Coutribucionos 
y Reutas, Victoriano Posada. 

Vencido ol plazo del primer t r i 
mestre del actual prosupuesto, en el 
que los concesionarios de minas de
ben satisfacer los descubiertos quo 
los resulten por cánon de superficie; 
cons t í in te en m i propósito ele oca
sionar los meuos perjuicios posibles 
á los contribuyentes, he acordado 
publicar la presente circular á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
mismos, que trascurridos que sean 
los 8 dias desde la inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL se propondrá a l 
Sr. Delegado quo expida contra los 
morosos apremios correspondientes. 

León 11 de Setiembre de 1883.— 
El Administrador do Contribuciones 
v Reutas, Victoriano Posada. 

Negocindo «lo iilcanees. 

Por ol presento so cita, llama y 
emplaza, á D. Joaqu ín Icio Izquier
do, 1). Francisco (¡ouzalez Alhon'f, 
D. Miguel Caliste Lobo, y D.Nicolás 
Polo Monvoy, Intcndoute, Conta

dor, Administrador, y Asesor, que 
respectivamente fueron do la Sub-
delegacion de Rentas de esta p ro 
vincia, ó sus herederos caso de que 
estos hubiesen fallecido, para que 
en el t é rmino do 15 d ías , contados 
desde que so inserte este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL do la provincia , 
se presenten á satisfacer la cant idad 
de 1.621 pesetas 56 cén t imos , i que 
han sido condenados á satisfacer 
mancomundamente, en v i r t u d de 
providencia dictada por la Dele
g a c i ó n de Hacienda en 18 de Junio 
u l t imo , por lo que so les declaró 
responsables subsidiarios deD. Lean
dro Gonzá lez , Administrador de 
Rentas que fué del partido de M a n -
silla do las Muías; en la inteligencia 
do que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo con t inua rán los procedi
mientos del expediente pa rándo les 
el pci juicio que haya lugar. 

León 11 de Setiembre de 1883.— 
E l Administrador de Contribuciones 
y Rentas, Victoriano Posada. 

No habiendo comparecido los he 
rederos de D. José Antonio Escarpi-
zo. Administrador que fué do Ren
tas Estancadas de esta provincia, al 
llamamiento quo la suprimida A d 
min is t rac ión Económica los hizo en 
ol BOLETÍN OFICIAL n ú m . 133 de 9 de 
Mayo de 1881 y en el que se les n o t i 
ficaba la providencia dictada por el 
Jefe Económico , en el expediente 
do alcance seguido contra dicho i n 
dividuo por la que se les condenó a l 
pago do 88 pesetas 65 cén t imos y 
do los intereses devengados y que 
dicha cantidad devengue hasta que 
tenga lugar el ingreso en las arcas 
del Tesoro; esta Admin i s t r ac ión ha 
acordado acusar la rebeldía á los re
feridos deudores, en tend iéndose que 
en lo sucesivo se los h a r á n las n o 
tificaciones do las providencias quo 
recaigan 011 ol vefurido expediente 
del modo y forma que previene el 
articulo 117 del Reglamento del 
Tribunal de Cuentas del Reino. 

León 11 do Setiembre de 1883.— 
El Administrador do Contribuciones 
y Rentas, Victoriano Posada. 

ATONTAMIENTOS. 

D. Enrique Diez Méndez , Alcalde 
del Ayuntamiento de V i l l aqu i -
lambre. 

Hago sabor: que se halla vacante 
la plaza de beneficencia del referido 
Ayuntamiento , la cual so hado pro
veer conforme á lo dispuesto en el 
reglamento vigente y demás dispo
siciones posteriores. 

La referida pinza tiene asignado 
250 pesetas anuales, pagadas por 
trimestres vencidos, con la obl iga
ción de asistir al Ayuntamiento en 
los reconocimientos de quintas, ca
sos do mano airada y todo lo que se 
le encaiguo del Juzgado municipal, 
asistiendo á la vez á 60 familias quo 
es tán consideradas como pobres do 
solemnidad: 

E l agraciado con la plaza ha de 
fijar su residencia 011 la ciudad de 
León, ó en este municipio si lo cree 
conveniente. Los aspirantes á dicha 
plaza que han do ser licenciados e i i 
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Medicina y Cirujía p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en e l t é r 
mino de 30 dias & contar desde esta 
fecha, pasado dicho t é r m i n o se pro-
T e e r á . 

Villaquilambre 10 de Setiembre 
de 1883.—El Alcalde, Enr ique Diez. 
— Por su mandado, Juan Garcia, 
Secretario. 

Alcaldia cmstiCucional de 
Chozas de Ata jo . 

Por el t é r m i n o de ocho dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento se ha
l la de manifiesto al públ ico el re
part imiento del impuesto de consu
mos y cereales de este dis tr i to for
mado para el aflo económico de 
1883 á 84, con el objeto de que los 
contribuyentes por este concepto 
puedan examinarlo é interponer las 
reclamaciones que crean convenir
les contra el mismo, advertidos que 
pasado este t é r m i n o , que pr incipia
r á á contarse desde la fecha de este 
edicto, sin verificarlo no s e r á n oídas 

Chozas de Abajo 2 de Setiembre 
de 1883.—Por ausencia del Alcalde 
e l primer Teniente, S i m ó n Fidalgo. 

JUZGADOS. 

D . José Li r io y Vallier, Juez de p r i 
mera instancia en propiedad de 
este partido. 

Por este m i segundo edicto ci to, 
l lamo y emplazo á los que se consi
deren con derecho á la herencia de 
D . Diouisio Maria Oliva y Fernan
dez, natural de Oviedo, vecino que 
fué de este t é r m i n o , soltero y de 
cincuenta y seis años de edad, á fin 
de que en el t é r to ino de veinte dias 
contados desde l a pub l i cac ión de 
este edicto comparezcan á deducir 
sus acciones en este Juzgado en los 
autos de abintestato del expresado 
Ol iva que cursa por ante el infras
cri to Escribano. Si asi lo hacen se 
les oirá y a d m i n i s t r a r á jus t ic ia y de 
lo contrario se s e g u i r á adelante con 
las actuaciones, pa rándoles e l per
j u i c i o consiguiente; cons ignándose 
que se han presentado aspirando á 
l a herencia del finado D. H ig ín io y 
D.* Carlota Ol iva y Fernandez con 
el ca rác te r de l e g í t i m o s hermanos. 

Sagua la Grande Agosto veinte y 
tres de m i l ochocientos ochenta y 
t r e s . — J o s é Lirio y Vall ier .—Por su 
mandado, Calisto M . " Casáis . 

B . Manuel Mart ínez Garrido, Juez 
de primera instancia del partido 
de Sahagun. 
Hago saber: que á fin de dar 

cumplimiento á una comunicac ión 
del Gobierno m i l i t a r de esta provin
cia que á su vez lo ha interesado 
por v i r t u d de exhorto de la Fiscalía 

permanente de la plaza de la Haba
na, se cita, l lama y emplaza á don 
Pr imi t ivo Diez A r e ñ o s , hijo de T o 
m á s y Francisca, natural de esta 
v i l l a y Teniente que fué en el E j é r 
cito de la Isla de Cuba, para que 
dentro del t é r m i n o de 30 dias com
parezca en dicha plaza á responder 
á los cargos que le resultan en la 
sumaria que se le sigue por deser
ción, con apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar . 

Dado en Sahagun á 5 de Set iem
bre de 1883.—Manuel Mar t ínez Ga
rr ido. — Por su mandado, Mat ías 
Garcia. 

Mu/mío municipal 
de Vil lamarl in de D . Sancho. 

Por renuncia del que la viene de-
sempeSando, se halla vacante la Se
cre ta r í a de este Juzgado municipal , 
la cual ha de proveerse cou arreglo 
á lo dispuesto en el reglamento de 
10 de A b r i l de 1871, ó en otro caso, 
en l a persona que r e ú n a mejores 
condiciones de capacidad para de
s e m p e ñ a r dicho cargo. 

En su v i r t u d se publica la vacan
te para que los que deseen obtener 
este cargo presenten en el mismo 
sus solicitudes documentadas en e l 
t é rmino de 15 dias á contar desde 
la publ icac ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
pues pasados los cuales se p rovee rá . 

Vi l l amar t in de D. Sancho 6 de 
Setiembre de 1883.—EIJuez m u n i 
cipal, Celestino Obeja. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Batal lón i e Depisito de Astorga, 
número 111. 

A p r o x i m á n d o s e la época de la re
vista anual reglamentaria que de
ben pasar los individuos pertene
cientes ó afectos á este Bata l lón 
Depósi to , y no hab iéndose llevado 
a ú n á cabo lo que previene el ar
t icu lo 296 del reglamento decretado 
en 22 de Enero del corriente a ñ o , 
n i estando establecidos los Capita
nes en las cabeceras de las compa
ñ ías ; t e n d r á l u g a r el referido acto 
de la revista en la forma que deter
mina el art . 230 del reglamento do 
2 de Diciembre de 1878, s e g ú n ha 
dispuesto la Dirección general de 
Infantería con fecha 1." del presen
te mes y con las prevenciones s i 
guientes: 

1. * La mencionada revista t e n 
d rá lugar desde el dia 1." del p r ó x i 
mo mes de Octubre hasta fin del 
mismo, 

2. " Los individuos que so hallan 
donde reside la Plana Mayor del 
Ba ta l lón , deberán presentarse en las 
oficinas del mismo, que e s t á n esta

blecidas en su cuartel , calle de San
ta Marta , n ú m . 11 , en esta ciudad. 

3." Los que es t én en otros p u n 
tos de la zona se p r e s e n t a r á n á los 
Comandantes de los puestos de la 
Guardia c i v i l m á s inmediatos al 
pueblo de su habi tua l residencia; y 
los ausentes de sus zonas pueden 
hacerlo por escrito, ó ante los Jefes 
de los Batallones á que se hallen 
agregados. 

4 / Trascurrido que sea el mes 
de Octubre, se r e c l a m a r á n de los 
Comandantes de los puestos de la 
Guardia c i v i l las relaciones que pre
viene el art . 230 del reglamento de 
2 de Diciembre de 1878, caso que 
no se hubiesen recibido. 

Lo que se hace saber para cono
cimiento de todos los interesados. 

Astorga 10 de Setiembre de 1883. 
—£1 Teniente Coronel primer Jefe, 
José Anglada. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

M A N U A L . 
del Procedimiento de Apremios a r r r e -
fflado á la legislación de la materia 
desde la instrucción de 3 de S i c i e m í r e 
i e 1869 M s l a 1." de Agosto de 1883 
por la redacción de E l Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales. 

Acaba do ponerse á la venta l a 
séptima edición de este Manual que, 
m á s que ú t i l , es indispensable á los 
Alcaldes, Ayuntamientos, Secreta
rios, Contribuyentes, Delegados del 
Banco de E s p a ñ a , Oficinas de Ha
cienda, Recaudadores y Comisiona
dos ejecutores, para cuanto tiene 
re lac ión con el cobro, por la v ia eje
cu t iva , de déb i tos de todas clases 
por contribuciones, impuestos, ar
bitrios, ventas de bienes nacionales, 
etc , & favor de la Hacienda, de las 
Diputaciones y Ayuntamientos. Co
mo la casi totalidad de las obras de 
esta R e d a c c i ó n , contiene extensas 
y claras explicaciones doctrinales y 
g ran n ú m e r o de modelos y formula
rios para todos los t r á m i t e s y opera
ciones de los apremios. 

U n volumen de 248 p á g i n a s en 
8.° f rancés . 

Precios: 10 rs. en r ú s t i c a y 13 en 
holandesa. 

Los pedidos a l Administrador de 
S i Consultor de los Apuntamientos: 
Plaza de la Vil la , 4, Madrid. 

Por la v iuda de Arroyo , se arrien
da la casa fonda t i tulada del N o r -
oest'.1 sita en la plaza de Santo Do
mingo n ú m . 8. 

Para tratar v é a s e con su d u e ñ a 
que habita en la misma easa. 
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P R O D U C T O S L E Ñ O S O S . 

A Y U N T A M I E N T O S . P U E B L O S A Q U E P E R T E N E C E N L O S M O N T E S 

Especie 
Pestla Peséis Pesets. Esters 

La Uña 
Acebedo 

¡Oliegos 
'Talverde 
Desande 
Boca de H u é r g a n o 
Villafrea 
Los Espejos 
Barnieuo 
Siero 
Portilla 

Í
Buron 
Vegaccmcja 
Casasuertes 
Polvoredo 
Lario 
Retuerto, Ba rón y Vegacerneja 
Cuénabrcs 
Sabero 
Santa Olaja 
Sahelices 
Olleros 
Fuentes 
Sorribas 
Alejico 
Moíiino 
Valtnartino 
Cistierna 
Ocejo 
So tilles 
Vidanes 
Pesquera 
Cofíüal 
San Cibrian 
Camposolillo 

IRedipollos 
Lillo 

.Solle 
[Macana 
VVierdes y Pió 
/Oseja.RibotaySoto 
[Caldevilla, Cordiñanes , Los Llanos 
) Posada y Prada 
p i u 
[Santa Marina 
Robledo 
Prado 
Cerezal 
La Lbimn 
Priora 
Tegerina 

. ILa Red 

Acebedo 

Haya 
Roble 
idem 
idem 
idem 

R . y H . 
Haya 

H . y R . 
idem 

H . y R . 
R . y H . 
H . y R 
R . y H 
idem 
Roble 

Boca de H u é r g a n o 

Barón 

Cistierna 

Roble 
Haya 

Posada de Valdeon 

Li l lo 

Maraña 

Oseja de Sajambre. 

Prado. 

Prioro, 

Renedo de Valdetuejar. 

P A S T O S . 

KSP8CIB DB GAXADO T NÚ1ÍP.BO DE CABEZAS. 

200 
360 
240 
100 
300 
400 
400 
200 
400 
300 
300 
600 
240 
200 
260 
400 
200 
200 
200 
312 
200 

20 
200 
400 

80 
300 
180 
360 
240 
140 
200 
200 
260 
100 
160 
280 
400 
240 
620 
240 
800 

800 

200 
200 
300 
248 

•300 
260 

1200 
300 
200 

50 

25 
50 
50 
20 
50 
70 
50 

> 

50 
50 
30 
10 
10 
20 
40 
51 
20 
20 
20 
25 

» 
30 
20 
60 
20 
15 
15 
20 
50 
15 
25 
40 
50 
50 

100 
130 
400 

600 

400 
50 
25 
20 

» 
10 

200 
60 
15 

200 
400 
220 
120 
160 
160 
150 
80 

200 
160 
150 
400 
150 
150 
220 
280 
150 
120 
80 
60 
40 
40 
75 
60 
15 
25 
25 
50 
75 
30 
40 
40 

200 
30 
80 

140 
400 
120 
440 
240 
600 

800 

80 
160 
40 
60 
50 
50 

440 
130 
80 
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Todo el año 
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T a 

sac ión 

dOlOS 

pastos 

PestU. 

súmen 

d a l a 

Especie. 

Can

tidad. 

T a 

sac ión 

C a n 

tidad. 

T a 

sac ión 

1074 
1960 
1084 
555 
927 

1058 
1015 

516 
1218 
1017 
937 

2125 
898 
853 

1150 
1530 

574 
594 
350 
296 
508 
608 
123 
409 
287 
620 
538 
267 
352 
374 

1125 
237 
511 
886 

2036 
778 

2554 
1196 
3371 

5120 

1282 
920 
444 
481 
434 
424 

3150 
871 
509 
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R 

60 
100 

60 
40 
60 
80 

100 
60 
60 
80 
80 

100 
100 
60 
80 
40 
40 
60 
40 
40 
40 
20 
40 
60 
40 
20 
40 
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20 
20 
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20 
40 
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60 
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40 
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00 
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45 
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60 
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45 
45 
60 
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75 
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45 
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30 
30 
45 
30 
30 
30 
15 
30 
45 
30 
15 
30 
30 
30 
15 
15 
15 
75 
15 
30 
30 
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45 
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30 

150 

300 

45 
120 

30 
30 
30 
30 

300 
150 
45 

40 
80 

60 
30 
30 
20 
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80 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
60 
40 
40 
50 

.40 
40 
20 
40 
40 

140 

40 
100 
100 
100 
220 

60 

20 
20 
40 
40 
40 
40 

100 
20 

15 
15 
10 
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20 
20 
10 
20 
20 
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20 
50 
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50 

110 
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1274 
2420 
1429 
630 

1172 
1343 
1310 
676 

1463 
1352 
1247 
2805 
1248 
1098 
1480 
1745 
1093 
872 
674 
704 
435 
361 
613 
823 
188 
474 
372 
765 
618 
322 
417 
444 

1450 
252 
646 

1061 
2536 
1053 
3054 
1576 
4721 

6650 

1422 
1300 
569 
606 
559 
549 

4400 
1281 
659 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Folgoso de la R ive ra . . 

Ipüeña. 

Molinaseca. 

Noceda. 

P U E B L O S A Q U E P E R T E N E C E N L O S M O N T E S . 

Páramo del Sil 

Ponferrada 

Priaranza del B ie rzo . . . 

Puente Domingo Florez 

San Esteban Valducza. . 

S igüeya . . 

Ponfemda.. 

Toreno 

Róznelo 
Folgoso de la Rivera. 
Baeza 
¡Valley Tedejo 
La Rivera 
Rodrigatos 
Quintana de Fuseros.. 
I g ü e n a . 
Tremor de Arr iba. . 
Almagarinos. 
Colmas y sus Barrios.. 
Pobladura. 
Espina de Tremor.. 
E l Acebo 
Las Tegedas y Folgoso 
Castrillo del Monte 
Riego de Ambros y Parada. 
Onamio 
Paradasolana 

SRobledo de las Traviesas. 
Cabanillas 
Noceda y sus Barrios 

^ a n Justo de Cabanillas.. 
¡Páramo del Si l 
\Anl lares . . . 
jArgayo 
[Sorbeda 
(Otero 
/San Lorenzo 
\Paradela deMuces 
ÍPriaranza 
)San Pedro de Trones. 
/Robledo de Sobrecastro.. 

SBouzas y Penalba 
Montes de Valdueza 
Valdefrancos 
San Clemente 
Yebra 
Sotillo 
Silván 
S igüeya 

\Bemiza 
JLomba'. 
IPombriego 
[Llamas 
iSantalavi l lá 
\Toralde Merayo 
/ ü z u e l a y Orbanajo 
¡Toreno : 
iLibran 
¡Valdelaloba: 
\Tombrio de Abajo 

P R O D U C T O S L E Ñ O S O S . 
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100 
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60 
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20 

100 
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45 
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45 
75 
75 
75 
75 

•'75 
105 
.30 

30 
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75 
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45 
45 

135 
75 

' 75 
; 75 

45 
75 

105 

30 
45 
15 
75 
45 
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300 
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160 
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300 
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50 
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150 
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100 
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300 
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100 
100 
100 
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60 
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100 
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200 
150 
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40 
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50 
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100 
50 
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sac ión 

da loa 

255 
510 
365 
370 
193 
405 
610 
780 
525 
510 

1230 
520 
640 
510 
510 
440 
400 
295 
430 
435 
550 

1011 
806 
630 
785 
275 
390 
440 
150 
330 
335 
735 
305 
885 
450 
235 
273 
275 
425 
670 
830 
600 
650 
405 
881 
685 
360 
211 
488 
295 
345 
345 
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C a n 
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60 
60 
60 
40 
40 
40 
80 
60 

100 
40 
60 
60 
60 

100 
100 
80 
60 
60 

100 
60 

100 
100 
100 
100 
100 
40 
60 

100 
40 

100 
100 
40 
20 
.60 
60 
.60 

100 
100 
100 
40 

100 
.60 
. a 

. 4 0 
100 
40 
24 
60 

T a - . 
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75 
30 
75 
75 
30 
15 
45 
45 

*45 
75 
75 

"75 
.30 
75 
45 

30 
. 75 

30 
. 18 
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B 
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80 
200 
100 
80 
80 

100 
200 
200 
200 
200 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
1Ó0 
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200 
200 
200 
400 
300 
200 
200 
150 
200 

160 
200 
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. 5 0 
200 
200 
100 
200 
100 
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300 
200 
200 
400 
100 
400 
200 
200 
100 
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60 
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40 
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40 
40 
50 

100 
100 
100 
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50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
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150 
100 

.100 
75 

100 

50 
100 
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25 
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50 
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50 
50 

150 
100 
100 
200 

50 
200 
100 
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50 
50 
30 
50 
50 
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520 
485 
308 
560 
830 

1000 
760 
705 

1465 
690 
810 
760 
710 
625 
540 
465 
680 
655 
800 

1361 
1136 
•835 
960 
380 
565 
440 
200 
550 
510 
820 
360 

1160 
725 
400 

. 483 : 
•445 
595 

1000 
1100 
850 

1000 
560 

1256 
9 8 5 ' 
470 
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658 • 
370 
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485 
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